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4.1. Vigilancia del Presupuesto de Egresos. 

 

Corresponderá a la SECONT inspeccionar el ejercicio del gasto público y su con-

gruencia con la PEE, así como vigilar el cumplimiento por parte de las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal de las disposiciones en materia de 

planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimo-

nio, fondos, y valores de propiedad. 

  

La SECONT podrá fiscalizar directamente o a través de los órganos internos de con-

trol, que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal cumplan 

con las normas y disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, 

contratación y remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones, arren-

damientos, arrendamiento financiero, servicios y ejecución de obra pública, conser-

vación, uso, destino, afectación enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, 

almacenes y demás activos, y recursos materiales de la Administración Pública Es-

tatal. 

 

Así mismo vigilar la debida aplicación de los recursos federales y estatales que ejer-

zan las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y en su caso, 

los que ejerzan los HH. Ayuntamientos, conforme a lo estipulado en los acuerdos y 

convenios respectivos. 

 

Los subsidios y transferencias previstos en el presupuesto a favor de las Dependen-

cias, Entidades y Organismos Públicos Autónomos que no se encuentren devenga-

dos ni ejercidos al 31 de diciembre del mismo año de su otorgamiento, no podrán 

ejercerse; tales recursos serán considerados como ahorros y economías presupues-

tales. En consecuencia, las citadas Dependencias, Entidades y Organismos Públicos 

Autónomos deberán reintegrar el importe disponible y, en su caso, los rendimientos 

obtenidos a la Secretaría dentro de los primeros 5 días hábiles siguientes al cierre 

del ejercicio. Queda prohibido el establecimiento de fondos de contingencias o con 

cualquiera otra denominación que tengan como propósito evitar el reintegro de re-

cursos no devengados al final del ejercicio fiscal. (Art. 26 PEE)  
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Las Dependencias coordinadoras de sector podrán solicitar a la SEFIN la suspensión 

de las ministraciones de recursos, cuando las Entidades beneficiarias no remitan la 

información solicitada en los términos y plazos establecidos en las disposiciones 

aplicables. Dicha información deberá ser proporcionada en los términos del artículo 

siguiente de esta Ley. (Art. 59 de la Ley de Disciplina Financiera). 

 

Con el propósito de asegurar que los subsidios y las transferencias se apliquen efec-

tivamente a los objetivos, programas y metas autorizadas, así como a los sectores 

o población objetivo, además de ser plenamente justificados, será responsabilidad 

de los Titulares de las Dependencias y Entidades evaluar y reportar los beneficios 

económicos y sociales, con la periodicidad que determinen la SEFIN y la SECONT, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, y demás disposiciones aplicables. 

 

La SEFIN podrá requerir información sobre los resultados de las evaluaciones que 

realicen las Dependencias y Entidades, las cuales deberán proponer las acciones ne-

cesarias para efectuar las adecuaciones a sus programas.  

 

La falta de la información a que se refiere el artículo 59 de la Ley de Disciplina Finan-

ciera o su comprobación, motivará en su caso, la inmediata suspensión de las sub-

secuentes ministraciones de fondos que por el mismo concepto se hubieren auto-

rizado, así como el reintegro de lo que se haya suministrado. (Art. 60 de la Ley de 

Disciplina Financiera). 

 

Las dependencias y entidades ejecutoras de gasto deberán ajustar su actuación a lo 

establecido en las Leyes, reglamentos, lineamientos, reglas de operación y demás 

marco jurídico aplicable y, en su caso, a los convenios que al efecto se celebren para 

el ejercicio de Gasto. En los supuestos de que al término del ejercicio fiscal existan 

recursos no devengados, independientemente del origen de los mismos, la misma 

instancia ejecutora deberá instruir a la SEFIN dentro de los 5 días hábiles siguientes 

al cierre del ejercicio, con el propósito de que ésta, esté informada del haber y a su 

vez, pueda proceder en su caso, al reintegro y/o devolución del recurso no deven-

gado cuando sea procedente por mandato del precitado marco jurídico o contrac-

tual. (Art. 44 Tercer Párrafo de la Ley de Disciplina Financiera). 

 

Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal deberán  propor-

cionar a la SECONT información y documentos relacionados con el presupuesto y 

su ejercicio, así como aquéllos vinculados con las finanzas públicas del Estado que 
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ésta le requiera de manera oficial, debiendo permitir la práctica de visitas en los do-

micilios, oficinas, locales, bodegas, almacenes y recintos oficiales que integran es-

tas unidades, permitiéndoles sin ningún tipo de restricción incluso el acceso a sus 

archivos. La SECONT dispondrá lo conducente a fin de que se lleven a cabo las ins-

pecciones y auditorias que se requieran, así como para que se finque las responsa-

bilidades y se aplique las sanciones que procedan con motivo del incumplimiento 

de las mencionadas obligaciones y de las disposiciones que expidan en relación con 

el mismo. 

 

4.2. Evaluación del Desempeño. 

 

La SEFIN y la SECONT, en el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán 

periódicamente, los resultados de ejecución de los programas y presupuestos de 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, con base en el 

Sistema de Evaluación del Desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia, 

economía, eficacia y la calidad en la Administración Pública Estatal, así como aplicar 

las medidas conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las De-

pendencias, respecto de sus entidades coordinadas. 

 

Dicho Sistema de Evaluación del Desempeño a que se refiere el párrafo anterior será 

obligatorio para los ejecutores de gasto. El precitado sistema incorporará indicado-

res para evaluar resultados presentados en los informes, el cumplimiento de los cri-

terios establecidos en el párrafo primero del Artículo 1 de la Ley de Disciplina Finan-

ciera. La SEFIN y la SECONT emitirán las disposiciones para la aplicación y evalua-

ción de los referidos indicadores en las Dependencias y Entidades, Poderes Legisla-

tivo y Judicial y las personas de derecho público a las que la Constitución Política del 

Estado de Campeche les otorgue autonomía, así como las universidades y demás 

instituciones de educación superior del Estado a las que la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche u 

otras Leyes otorguen también autonomía emitirán sus respectivas disposiciones 

por conducto de sus unidades de administración, o en su caso se apegarán a las 

disposiciones emitidas. 

 

Los indicadores del Sistema de Evaluación del Desempeño deberán formar parte del 

Presupuesto de Egresos e incorporar sus resultados en la Cuenta Pública Estatal, 

explicando las causas de las variaciones.  

 

Los resultados a los que se refiere este apartado deberán ser considerados para 

efectos de la programación, presupuestación y ejercicio de los recursos. 



Manual de Normas y Procedimientos del ejercicio del Presupuesto 2021 

 

Secretaría de Finanzas / Subsecretaría de Programación y Presupuesto 241 

 

 

La SECONT dispondrá lo conducente, a fin de que se lleven a cabo las inspecciones 

y auditorías que se requieran, así  como para que se finque las responsabilidades y 

se aplique las sanciones que procedan por la inobservancia de las disposiciones pre-

supuestarias, serán sancionadas de conformidad  con lo previsto en la legislación  

general y estatal en materia y demás disposiciones aplicables, en términos del Título  

Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformi-

dad al  Capítulo XV  de la  Ley de Disciplina Financiera. 

 

4.2.1. Evaluación de Programas Presupuestarios. 
 

De conformidad con el Capítulo XIII de la Ley de Disciplina Financiera, las dependen-

cias o las entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector, 

deberán realizar una evaluación de resultados de los programas, en los términos 

que establecen el Programa Anual de Evaluaciones (PAE) y los Lineamientos Gene-

rales para la Evaluación de los Programas presupuestarios y otros Programas Esta-

tales de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

 

El costo de las evaluaciones será con cargo a su presupuesto, como establece el 

PAE; para solicitar los recursos presupuestados para ello, deberán enviar adjunto a 

su solicitud de recursos, el Formato “Solicitud de Recursos para Evaluación” (Anexo 

09) debidamente requisitado. 


